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PRESENTACION

El Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria (INTA) y el 
Proyecto de Apoyo al Sector Agrícola (PASA-DANIDA), considerando 
los esfuerzos de la RAPAC y de los especialistas MIP de las diferentes 
instituciones que forman el Comité Nacional de Manejo Integrado 
de Plagas (CN-MIP), editó y publicó el siguiente documento sobre 
alternativas de Manejo Integrado de Plagas, con la finalidad de 
que la información llegue y sea adoptada por el mayor número 
de productores y productoras, así como, extensionistas del sector 
agrícola.

Con la implementación de alternativas MIP en los diferentes cultivos, 
se reducirá el uso de plaguicidas, lo que es determinante para que 
los agricultores produzcan y oferten a los consumidores  nacionales 
e internacionales productos inocuos para la salud, compitiendo de 
esta forma con los países de la región. Además, con éstas medidas, 
se contribuirá a proteger la salud de los trabajadores agrícolas y el 
ambiente.
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I. INTRODUCCION 

La Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas en América Central (RAPAC), ha impulsado una 
campaña con el fin de buscar sustitutos y/o alternativas de uso a los doce plaguicidas que causan 
el mayor número de intoxicaciones humanas y contaminación del ambiente, conocidos como “La 
Nueva Docena Sucia”. Esta acción forma parte del trabajo que se está desarrollando con el apoyo 
financiero de PASA-DANIDA.  La investigación fue dirigida por RAPAC y ejecutada por especialistas 
de las diversas instituciones que conforman el  Comité Nacional de Manejo Integrado de Plagas 
(CNMIP), organización encargada de promulgar, divulgar e impulsar acciones para sustituir, 
restringir o prohibir los plaguicidas más tóxicos.

El aporte de RAPAC, PASA-DANIDA y el CNMIP en la recopilación de las diversas alternativas de 
uso, será la base técnica que contarán los extensionistas, para transmitirlas a los productores 
agrícolas, lo que contribuirá en la reducción del número de intoxicaciones en el campo, así como 
la protección del ambiente. 

II. OBJETIVOS:

1. Divulgar las diferentes alternativas de uso para su aplicación en el sector agrícola.

2. Facilitar un documento para capacitar a técnicos y productores involucrados en el 
desarrollo del sector agrícola.

3. Crear un marco legal que facilite al CNMIP, supervisar y controlar el uso de los 
plaguicidas más tóxicos.

III. USOS AUTORIZADOS EN NICARAGUA DE LOS DOCE PLAGUICIDAS INCLUIDOS EN EL 
ACUERDO No 9 DE LA XVI REUNIÓN DE LA RESSCAD

En la Gaceta Nº 30 del 13 de febrero de 1998, se publica la ley Nº 274, ley básica para la regulación 
y control de plaguicidas, sustancias tóxicas y otras similares. El objeto de esta Ley, es de establecer 
normas básicas para la regulación, control de plaguicidas, sustancias peligrosas y otras similares, así 
como determinar para tal efecto, la competencia institucional y asegurar la protección de la salud 
humana, los recursos naturales, la seguridad e higiene laboral y el ambiente en general, para evitar 
los daños que pudieran causar estos productos por sus impropia selección y mal uso de los mismos. 
El reglamento de la presente Ley establece los requisitos y procedimientos para la obtención de la 
respectiva licencia para importar, producir o usar los productos señalados en este artículo ( Art. 1, 
Cap. 1, Título 1).

Los productos químicos listados a continuación, están debidamente registrados y autorizados para 
usarse en el control de plagas y cultivos, así como sus dosis correspondientes. En algunos casos, las 
plagas y cultivos se detallan a nivel de especies, como en el metamidofos, en otros el registro es muy 
general, como en el caso de metil paration donde se mencionan las plagas controladas: insectos 
chupadores y masticadores (donde se incluyen a varios órdenes de insectos). Para el caso de los 
cultivos, se mencionan los ornamentales y vegetales, lo que implica un amplio rango de especies. 

Consideramos alta la peligrosidad que representan estos productos, por lo que debe 
establecerse un sistema detallado de registro que no permita inscripciones de grandes grupos 
de plagas y cultivos, por el contrario, debe de ser más específico.
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PLAGUICIDA PLAGAS CULTIVO DOSIS

Metil paration • Insectos chupadores 
y    masticadores.

• Acaricidas

• Algodonero

• Frijol

• Maíz

• Cafeto

•    0.75 - 1.50 l/ha

•    0.75 - 1.50 l/ha

•    0.75 - 1.50 l/ha

•    0.75 - 1.50 l/ha

Metamidofos • Bemisia tabaci

• Aphis gossypii

• Trichoplusia ni

• Spodoptera spp.

• Nezara viridula

• Diabrotica balteata

• Rupella albinella

• Alabama argillacea

• Helicoverpa zea

• Estigmene acrea

• Plutella xylostella

• Manduca sexta

• Agrotis sp.

• Sogatodes sp.

• Sogata sp.

• Mocis latipes

• Empoasca kraemeri

• Cosmopolites sordidus

• Phyllophaga sp.

• Creodontiades sp.

• Gnomoromochema sp.

• Prodenia sp.

• Tetranichus sp.

• Trips sp.

• Trips tabaci

• Algodonero

• Legumbres

• Papa

• Ajonjolí

• Arroz

• Tabaco

• Tomate

• Pepino

• Repollo

• Melón

• Ornamentales

• 0.5 - 1.50 l/ha

• 0.5 - 1.50 l/ha

• 0.5 - 1.50 l/ha

• 0.5 - 1.50 l/ha

• 1.0 - 2.0 l/ha

• 1.0 - 2.0 l/ha

• 0.75 l/ha

• 0.75 l/ha

• 0.75 l/ha

• 0.75 l/ha

• 0.2 - 0.6 l/ha
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PLAGUICIDA PLAGAS CULTIVO DOSIS

Clorpirifos 5 G • Spodoptera spp.

• Diabrotica spp.

• Liriomyza huidobrensis

• Agrotis sp.

• Sogatodes sp.

• Cosmopolites sordidus

• Phyllophaga sp.

• Contarinia soghicola

• Arroz

• Banano

• Plátano

• Maíz

• Papa

• Repollo

• Sorgo

• Tomate

• 10 -15 kg/ha

• 4 -8 kg/ha

• 4 -8 kg/ha

• 5 -8 kg/ha

• 15 -20 kg/ha

• 15 -20 kg/ha

• 8 -10 kg/ha

• 15 -20 kg/ha

Clorpirifos 10 G Todas las anteriores sin 
incluir Liriomyza, más:

• Helicoverpa zea

• Aeolus sp.

• Aenolamia postica

• Blissus sp.

• Arroz

• Banano

• Plátano

• Café

• Caña de Azúcar

• Chile

• Frijol

• Hortalizas

• Maíz

• Maní

• Papa

• Repollo

• Sorgo 

• Soya

• Tomate

• 7.08 -14.17 kg/ha

• 25.5 kg/ha

• 25.5 kg/ha

• 10 -15 g/pta.

• 7 –14 kg/ha

• 10 -12 kg/ha

• 10 -12 kg/ha

• 12 -17.7 kg/ha

• 4.9 -17.7 kg/ha

• 10 -12 kg/ha

• 12 -17.7 kg/ha

• 10 -12 kg/ha

• 4.9 -17.7 kg/ha

• 10 -12 kg/ha

• 10 -12 kg/ha

Clorpirifos 
48 EC

Todas las anteriores más:

• Trichoplusia ni

• Alabama argillacea

• Prodenia sp.

• Diatraea sp.

• Algodón

• Maíz

• Sorgo

• Arroz

• Papa

• Banano

• Plátano

• 2.0 - 2.5 l/ha

• 0.5 - 1.0 l/ha

• 0.3 - 0.5 l/ha

• 1.0 -1.5 l/ha

• 1-1.5 l/ha

• 6-40 ml/cepa.

• 6-40 ml/cepa.
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PLAGUICIDA PLAGAS CULTIVO DOSIS

Metomil • Spodoptera spp.

• Trichoplusia ni

• Hlicoverpa zea

• Diabrotica balteata

• Alabama argillacea

• Estigmene acrea

• Bemisia tabaci

• Empoasca kraemeri

• Diaphania spp.

• Algodón

• Cucurbitaceas 

• Papa

• Ornamentales

• Repollo

• Maíz 

• Frijol

• Sorgo

• Tabaco

• Tomate

• Arroz

• 0.17 - 0.33 kg/ha

• 0.15 - 0.31 kg/ha

• 0.17 - 0.33 kg/ha

• 0.24 - 0.60 kg/ha

• 0.23 - 0.58 kg/ha

• 0.28 - 0.56 kg/ha

• 0.27 - 0.54 kg/ha

• 0.28 - 0.56 kg/ha

• 0.30 - 0.40 kg/ha

• 0.17 - 0.33 kg/ha

• 0.27 - 0.54 kg/ha

• 0.39 - 0.83 kg/ha

• 0.27 - 0.54 kg/ha

• 0.24 - 0.64 kg/ha

Fosfuro 
de aluminio

• Sitophilus oryzae

• Rhyzopertha dominica

• Tribolium confusum

• Ephestia kuniella

• Sitotroga cerealella

• Trogoderma granarium

• Lasioderma serricorne

• Acanthoscelides obtectus

• Plodia sp.

• Zabrotes subfasciatus

• Granos 
almacenados

• Sacos

• Silos

• Almacenes

• Barcos, camiones, 
furgones

• Bodegas

• 2 - 8 tabletas/ton

• 1 - 4 tabletas/m3

• 2 - 6 tabletas/ton

• 3 - 6 tabletas/ton 

• 3 - 10 tabletas/ton    

• 6 - 10 tabletas/ton
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PLAGUICIDA PLAGAS CULTIVO DOSIS

Paraquat Malezas de hoja ancha y 
gramíneas como:
• Cenchrus echinatus
• Eleusine indica
• Echinocloa sp.
• Portulaca oleracea
• Amaranthus spp.
• Cynodon dactylon
• Digitaria sp.

• Café
• Cítricos
• Banano
• Plátano
• Arroz
• Frijol
• Maíz
• Algodón
• Papa
• Hortalizas

• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha
• 1.5 - 3.0 l/ha

Endosulfan • Empoasca spp.
• Nezara viridula
• Aphis sp.
• Hypothenemus hampei

• Café
• Arroz
• Tabaco
• Hortalizas
• Papa
• Algodón

• 1.5 - 2.5 kg/ha
• 1.5 - 2.5 kg/ha
• 1.5 - 2.5 kg/ha
• 1.5 - 2.5 kg/ha
• 1.5 - 2.5 kg/ha
• 1.5 - 2.5 kg/ha

Aldicarb • Diabrotica sp.
• Spodoptera sp.
• Phyllophaga sp.
• Meloidogyne sp.
• Pratylenchus sp.
• Agrotis sp.
• Aenolamia saccharina

• Cítricos
• Caña de Azúcar
• Algodón
• Café

• 37.5 kg/ha
• 12 kg/ha
• 6 kg/ha
• 5 kg de cebo

Terbufos 10 GR

Terbufos 15 GR

• Agrotis sp.
• Phyllophaga sp.
• Aenolamia saccharina
• Meloidogyne sp.
• Bemisia tabaci
• Aphis spp.

• Diabrotica sp.
• Spodoptera sp.
• Phyllophaga sp.
• Meloidogyne sp.
• Pratylenchus sp.
• Agrotis sp.
• Aenolamia saccharina

• Maíz
• Sorgo
• Tabaco
• Caña de Azúcar
• Frijol
• Soya
• Algodón
• Musáceas
• Café

• Maíz
• Caña de Azúcar
• Algodón
• Musáceas
• Café
• Arroz

• 15 - 20 kg/ha
• 15 - 20 kg/ha
• 30 kg/ha
• 30 kg/ha
• 15 - 20 kg/ha
• 15 - 20 kg/ha
• 20 kg/ha
• 30 - 40 g/pta
• 8 - 10 g/planta

• 10 - 15 kg/ha
• 13 kg/ha
• 24 kg/ha
• 20 g/planta
• 5 - 6 g/planta
• 10 - 13 kg/ha
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PLAGUICIDA PLAGAS CULTIVO DOSIS

Carbofuran 
5 GR

Carbofuran 
10 GR

• Perileucoptera coffeella
• Cosmopolites sordidus
• Spodoptera sp.
• Agrotis sp.

• Phyllophaga sp.
• Meloidogyne sp.

• Diatraea lineolata
• Aeolus trimalucatus
• Dalbulus maidis
• Diabrotica sp.
• Cosmopolites sordidus
• Phyllophaga sp.
• Perileucoptera coffeella
• Spodoptera sp.
• Agrotis sp.
• Meloidogyne sp.

• Algodón
• Soya
• Plátano
• Arroz

• Maíz
• Sorgo
• Cafeto
• Tabaco
• Papa

• Arroz
• Banano
• Cafeto
• Sorgo
• Maíz
• Tabaco
• Tomate
• Caña de Azúcar
• Melón
• Algodón
• Frijol
• Papa

• 20 - 30 kg/ha
• 20 - 30 kg/ha
• 20 - 30 kg/ha
• 15  - 20 kg/ha

• 15  - 20 kg/ha
• 15 - 20 kg/ha
• 15 - 20 kg/ha
• 40 - 50 kg/ha
• 40 - 50 kg/ha

• 6 - 12 kg/ha
• 20 - 30 g/cepa.
• 5 - 10 g/planta.
• 30 - 40 kg/ha
• 30 - 40 kg/ha
• 30 - 40 kg/ha
• 15 - 20 kg/ha
• 20 - 30 kg/ha
• 30 - 40 kg/ha
• 25 - 30 kg/ha
• 30 - 40 kg/ha
• 40 - 50 kg/ha

Etoprofos • Pratylenchus sp.
• Meloidogyne sp.
• Phyllophaga sp.
• Agrotis sp.
• Aenolamia saccharina
• Diabrotica sp.
• Spodoptera sp.

• Piña 
• Helechos

• 13.6 l/ha
• 10 l/ha

Monocrotofos • Spodoptera sp.
• Sogatodes orizycola
• Myzus persicae
• Agrotis sp.
• Helicoverpa zea
• Bemisia tabaci
• Manduca sexta
• Diatraea saccharalis

• Algodón
• Caña de Azúcar
• Papa
• Tabaco
• Arroz
• Maíz

• 1.0 - 1.5 l/ha
• 1.0 - 1.5 l/ha
• 1.0 - 1.5 l/ha
• 1.0 - 1.5 l/ha
• 1.0 - 1.5 l/ha
• 1.0 - 1.5 l/ha
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IV.  ETAPAS FENOLOGICAS DE LOS CULTIVOS Y OTROS USOS EN LA AGRICULTURA DE 
NICARAGUA DE LOS DOCE PLAGUICIDAS INCLUIDOS EN EL ACUERDO No 9 DE LA 
XVI REUNIÓN DE LA RESSCAD

El presente cuadro lista las plagas, los cultivos y las etapas fenológicas, cuando los productores 
aplican estos plaguicidas, sin embargo, esto no implica que estén autorizados por MAG – FOR, 
en mucho de los casos, el uso por parte de los productores obedece a sus propias innovaciones, 
por ejemplo, el fosfuro de aluminio sólo está autorizado a usarse para el control de plagas de 
granos almacenados, pero los productores lo utilizan como rodenticidas, zompopicida y en el 
peor de los casos como un medio de suicidio. 

En los casos antes expuestos,  se refleja un uso inadecuado de los productos químicos, lo que 
aumenta los riesgos de la salud humana y la contaminación del ambiente.

PLAGUICIDAS
ETAPA FENOLOGICA AFECTADA 

PLAGA /CULTIVO
OTROS USOS CONOCIDOS

Metil paration • Chinche/ajonjolí, desarrollo vegetativo
• Picudo/chiltoma, fructificación

• Chinche/ajonjolí/parvas 
• Chinche/papaya, granadilla/

fructificación 
• Helicoverpa/tomate/fructificación 
• Trips/cebolla, desarrollo vegetativo 
• Algodón - picudo algodonero uso 

autorizado

Metamidofos
MTD 
Filitox 
Tamaron 
Rimidifos
Turbo
Tamanox
Metafor
Pilaron 

• Diabrotica/frijol, desarrollo vegetativo
• Mosquita/sorgo, floración
• Chicharrita/maíz, desarrollo vegetativo
• Mosca blanca/frijol, desarrollo 

vegetativo
• Contra toda plaga insectil

• Diabroticas/frijol/ formación de vainas 
• Mosca blanca/tomate/etapa vegetativa, 

semillero 
• Coralillo/maíz/plántulas 
• Afidos/tomate, papa, chiltoma, 

cucurbitaceas 
• Plántulas/repollo, desarrollo vegetativo 
• Diabrotica/papa, desarrollo vegetativo 
• Pulgones/papa, desarrollo vegetativo 
• Cogollero/maíz, desarrollo vegetativo 
• Tecla – piña. 

Clorpirifos
Lorsban 
Vexter 
Pyrinex
Rimpirifos
Solver 

• Cogollero/maíz, desarrollo vegetativo
• Broca/café, fructificación
• Gallina ciega/hortalizas, trasplante

• Gallina ciega/maíz/siembra 
• Minador de la hoja/cafeto/época seca, 

a veces época lluviosa 
• Zompopos y hormigas/troneras 
• Plagas de semillas en hortalizas 
• Zompopo/todo cultivo, formulación 

granulada 
• Granulado – plagas de suelo 

Metomil
Lannate 
Metomex 
Lannete
Nudrin 

• Cogollero/maíz, desarrollo vegetativo
• Mosquita/sorgo, floración
• Zompopo/cítricos, viveros
• Gusanos de foliadores, desarrollo 

vegetativo

• Afidos/papa/vegetativos 
• (Complejo Spodoptera) en diferentes 

cultivos como tomate, chiltoma
• Gusano de fruto/tomate, fructificación 
• Gusano de fruto/tomate
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PLAGUICIDAS
ETAPA FENOLOGICA AFECTADA 

PLAGA /CULTIVO
OTROS USOS CONOCIDOS

Endosulfan
Thionex

• Broca/café, fructificación

• Mosca blanca/tomate, desarrollo 
vegetativo

• Endosulfan + vitavax para plaga de 
almacén de semilla certificada de café

• Picudo/chiltoma, floración

• Mosca blanca/frijol, desarrollo 
vegetativo 

Carbofuran
Furadan

• Arroz, tabaco, caña,

• Banano/nemátodos, desarrollo 
vegetativo

• Plagas de suelo

• Cafeto (semilleros, plantaciones 
establecidas) 

• Papa (gallina ciega) 

• Gallina ciega/papa, y hortalizas, pre-
siembra. Picudo/chiltoma, floración 

• Mosca blanca/frijol, desarrollo 
vegetativo

• Plátano – nemátodo, picudo (plaga de 
suelo). 

Terbufos
Counter 
Forater 
Agrofus 

• Plagas de suelo, trasplante o a la 
siembra

• Palomilla en repollo (diluido) 

• Nemátodos en cafeto 

• Gallina ciega/papa 

• Nemátodos/papa 

• Mosca blanca/frijol, desarrollo 
vegetativo

Aldicarb 
Temik 
Tamik 

• Tabaco, banano, caña, trasplante o a la 
siembra

• Plagas de suelo/cafeto y semilleros 

• Mosca blanca/frijol, desarrollo 
vegetativo 

• En desuso

Monocrotofos
Azodrin 

• Algodonero, arroz, cafeto, caña de 
azúcar, frutales, maíz, ornamentales, 
papa, tabaco, tomate, vegetales.

• Gusanos defoliadores 

• Mosca blanca/frijol, desarrollo 
vegetativo

• En desuso en la agricultura

Etoprofos 
Mocap 

• Banano, tabaco, trasplante o a la 
siembra

• Papa, cafeto/plagas del suelo

• Mosca blanca/frijol, desarrollo 
vegetativo

• Poco uso en la agricultura

Fosfuro de 
aluminio
Aluminio de 
Mg 

• Plagas de post cosecha, 
principalmente granos almacenados 

• Zompopos

• Roedores en granos almacenados 

• Plagas de almacén, broca/café 

Paraquat
Gramoxone 
Angloxone 
Merbaxon 
Boa 

• Hierbas indeseables en maíz, frijol, 
cafeto y otros cultivos

• Siembra al espeque

• Defoliante en papa y frijol 

• Pre - siembra, vegetativo dirigido 

• Plátano. 
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V.  CRITERIOS DE PROSCRIPCION DE LOS DOCE PLAGUICIDAS INCLUIDOS EN EL 
ACUERDO No. 9 de la XVI REUNION DE LA RESSCAD

Mediante el acuerdo ministerial Nº 23 – 2001, el MAG-FOR, prohibe la importación, 
comercialización y uso en el territorio nacional de los siguientes plaguicidas en su estado de 
materia prima, productos formulado y cualquier mezcla que los contenga. Estos productos 
son: 

1. 2, 4, 5 – T

2. Aldrin

3. Clordano

4. Clordimeform

5. DBCP

6. DDT

7. Dieldrin

8. Dinoseb

9. EDB

10. Endrin

11. Etil paration

12. HCB

13. Heptacloro

14. Lindano

15. Pentaclorofenol

16. Declorano

17. Toxafeno

El presente listado contiene los productos conocidos como la “docena sucia”. La presión mundial 
por ampliar aún más este listado de producto, es muy fuerte, de tal forma que en nuestro país a 
través de la DRENCIAP del MAG – FOR, como signatario del Acuerdo Nº 9 de la XVI Reunión del 
Sector Salud de Centroamérica y República Dominicana (RESSCAD), se identificó a 12 nuevos 
plaguicidas causantes de la mayor morbi-mortalidad por intoxicaciones agudas, los que 
pasaron por un proceso de re-evaluación técnica para decidir su nuevo estatus de peligrosidad 
en el país. A estos productos se les ha bautizado con el nombre de la “nueva docena sucia”, los 
que se detallan a continuación:

1. Metil paration

2. Terbufos

3. Etoprofos

4. Aldicarb

5. Metamidofos

6. Metomil

7. Monocrotofos

8. Carbofuran

9. Endosulfan

10. Clorpirifos

11. Paraquat

12. Fosfuro de aluminio

La revisión técnica estuvo a cargo del Comité Técnico de Re-evaluación (CTR) conformado por 
el MAG – FOR, MINSA y MARENA, con el apoyo del INTA y PASA – DANIDA.

El primer paso para la re-evaluación consistió en recopilar toda la información técnica referente 
a cada uno de estos productos. El presente documento refleja información sobre estudios 
realizados internacionalmente, así como reportes nacionales, referente a resistencia de plagas a 
algunos de estos plaguicidas.
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PLAGUICIDAS RECHAZADOS RAZONES PARA SU RECHAZO

Metil paration

Insecticida extremadamente peligroso, probablemente es 
el pesticida que ha causado la muerte de más personas 
en el mundo. Toxicidad dérmica aguda. Toxicidad en aves 
y abejas alta.

Metamidofos

Insecticida altamente peligroso, Teratogenicidad y efectos 
reproductores positivos, Toxicidad en aves, abejas y 
crustáceos extrema. En Nicaragua se reporta resistencia de 
Plutella xylostella y Bemisia tabaci.

Clorpirifos

Insecticida moderadamente peligroso, con capacidad 
irritativa ocular. La exposición continua causa un síndrome 
tipo influenza: debilidad, anorexia y malestar general. 
Entre otros efectos crónicos en humanos, se ha descrito 
la desorientación, pérdida de memoria y concentración, 
depresiones severas, irritabilidad, confusión, dificultad 
para hablar e insomnio. Persistencia en el suelo de alta 
a extrema y bioacumulación alta. Toxicidad en peces y 
crustáceos extrema, en aves y abejas mediana a alta. En 
Nicaragua se reporta resistencia de Spodoptera frugiperda 
y Helicoverpa zea.

Metomil

Insecticida altamente peligroso, de alta movilidad en el 
suelo. Alta toxicidad para peces, aves, abejas y crustáceos. 
En Nicaragua se reporta factor de resistencia de 5.9 en 
Spodoptera frugiperda en Sébaco y 7.4 en Ciudad Darío.

Endosulfan

Insecticida moderadamente peligroso. Se ha descrito 
toxicidad renal, hepática, en paratiroideo y química 
sanguínea. Persistencia en el suelo extrema con 
bioacumulación de mediana a alta. Toxicidad en peces y 
crustáceos extrema, aves mediana y abejas ligera.

Carbofuran

Insecticida, nematicida altamente peligroso. Exposiciones 
por largo periodos produjo lesiones en testículos y útero 
en animales de experimentación. Extrema toxicidad para 
peces, crustáceos y aves, alta toxicidad para abejas.

Terbufos

Insecticida, nematicida extremadamente peligroso. 
Neurotoxicidad positiva con efectos crónicos que 
producen pérdida de la memoria, irritabilidad, tiempo 
de reacción retardada, ansiedad. Bioacumulación alta. 
Extrema toxicidad en peces y crustáceos, mediana en aves 
y abejas.   
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PLAGUICIDAS RECHAZADOS RAZONES PARA SU RECHAZO

Monocrotofos

Insecticida, acaricida altamente peligrosos. Neurotoxicidad 
y mutagenicidad positiva. Efectos reproductivos positivos. 
Produce el llamado síndrome intermedio. Bioacumulación 
ligera. Toxicidad extrema para aves y crustáceos, alta para 
peces y abejas. Ha causado intencional e involuntariamente 
mortalidad en aves.

Etoprofos

Insecticida, nematicida extremadamente peligroso, 
puede causar dermatosis pero su alta toxicidad impide 
que se manifieste. Con mediana a alta movilidad en el 
suelo. Mediana bioacumulación, toxicidad extrema para 
crustáceos, mediana para aves, moderada para peces 
no tóxico para abejas. Hay riesgo de contaminación de 
aguas subterráneas en áreas con suelo arenoso y areno 
limoso.

Fosfuro de aluminio

Fumigante, por su extrema toxicidad no esta clasificado. 
Hay poca información disponible.

Paraquat

Herbicida moderadamente peligroso. Capacidad irritativa 
ocular y dérmica severa. En otros efectos crónicos se 
reportan lesiones en la piel, uñas y córnea. En humanos es 
extremadamente tóxico por vía oral. Se han presentado 
defunciones por absorción dérmica. Persistencia en el 
suelo extrema e inmóvil, bioacumulación ligera. Toxicidad 
en crustáceos alta, mediana en aves, moderada en peces 
y ligera en abejas.

En el subsuelo y sedimento queda absorbido por muchos 
años (biológicamente no disponible). 

Fuente: 1.  Manual de plaguicidas: Guía para América Central / Uni. Nac., Inst. reg. De Estudios en Sustancias Tóxicas. 2ª. Ed.—
Heredia C.R.:EUNA, 1999. 395 p.28 cm. 

 2.  Fichas técnicas de plaguicidas a prohibir o restringir incluidos en el acuerdo de Centroamérica No 9 de la XVI 
Reunion del Sector Salud de Centroamérica y Republica Dominicana ( RESSCAD ). OPS, OMS, MASICA, PLAGSALUD. 
Julio del 2001
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